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                         Reglamento  

          CxM Trail Atalaya del Muerto  

                                             Huéscar 2023 

Articulo1, Circuito 

“CxM Trail Atalaya del Muerto”prueba organizada por Excmo. Ayuntamiento de Huéscar en 

colaboración con el Club de Montañismo La Sagra, dentro del circuito Gran Premio Provincial 

de Carreras por Montaña de Granada 2023, la prueba se regirá por el presente Reglamento, 

por el Reglamento de Carreras por Montaña del Circuito de Dip.Granada y se atenderá al 

Reglamento FEDERACIÓN ANDALUZA DE MONTAÑISMO (FAM). 
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Articulo2, Día celebración 

La prueba se celebrará el domingo 08 de Octubre de 2023 a las 9:00h de la mañana 

con salida y meta en la piscina municipal de Huéscar. (Comprobar horarios de recogida 

y salida oficial en programa). 

Articulo 3, La Prueba 

La prueba se desarrolla en el torno natural del término municipal de Huéscar dentro 

del Espacio Protegido Red Natura 2000 ZEC Sierra de la Sagra.  

Tendrá dos modalidades de trazado de carrera Larga (CxM Trail Atalaya del Muerto) y 

Corta (Mini Trail Atalaya del Muerto), teniendo de forma conjunta en el recorrido corto 

modalidad Senderismo, trazado corto coincide en su totalidad por parte del trazado 

largo. Los dos trazados transitan por todo tipo de terrenos del término municipal  de 

Huéscar, teniendo senderos, caminos y ramblas por las sierras de Perico Ruiz, Sierra 

del Muerto y Sierra Bermeja, encontrando zonas  técnicas enlazando con senderos y 

caminos entre pinos para el disfrute de los participantes. 

Es por ello que mantendremos en todo el transcurso del recorrido un especial cuidado 

para la protección medioambiental y penalizando comportamientos dañinos. 

Enlace Red Natura 2000 ZEC Sierra de la Sagra 

https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/documents/20151/58863c0

2-da2f-9319-f721-b56c7db2e72a 

Parte del trazado discurre por estos dos senderos de reciente homologación: 

1.  PR-A 304  

2.  PR-A 449 

 

 

 

 

 

https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/documents/20151/58863c02-da2f-9319-f721-b56c7db2e72a
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/documents/20151/58863c02-da2f-9319-f721-b56c7db2e72a
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Trazados: 

- 1º Trazado CxM Trail Sierra del Muerto, con 26km y 1400mtrs desnivel positivo 

acumulados.                     

 - 2º Trazado Minitrail y Senderismo, con 14km y 700mtrs  desnivel positivos 

acumulados. 

- 3º Trazado Cadetes, con 8,5km y 470mtrs positivos. 

*Participantes prueba Senderismo, será con carácter No Competitivo.* 

 

 

Articulo 4, Participantes 

Podrán participar en los trazados que les corresponda en  esta prueba  todas aquellas  

personas mayores de edad (18años)  y los menores de edad (15-18años) con 

autorización de padres o tutores . Se deberá acreditar la identidad con DNI o Tarjeta 

Federativa. 

Deportistas Federados , los que tengan tramitada en año actual 2023 la Licencia 

Federativa de Montañismo por la FAM o por la FEDME. 

Las Inscripciones se realizarán mediante la plataforma online “Global Tempo” 

rellenando el formulario de inscripción para dicha carrera definiendo los datos 

individuales de los deportistas. También mediante  formulario de inscripción al circuito 

de carreras del circuito GP Carreras por Montaña de Diputación de Granada también 

en “Global Tempo”. 

Enlace Inscripción Circuito CxM Diputación de Granada:   

              http://www.global-tempo.com/carreras.php?id=2014  

Enlace Inscripción Trail Atalaya del Muerto, Huéscar: 

               Enlace Gran Premio: 

               http://www.cxmdipgra.com  

http://www.global-tempo.com/carreras.php?id=2014
http://www.cxmdipgra.com/
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Cuotas de Inscripción: 

1. CxM Trai Atalaya del Muerto, Federados (FAM/FEDME)→23€ 

2. CxM Trai lAtalaya del Muerto, No Federados. (Incluye Seguro)→28€ 

3. Locales_CxM Trail Atalaya del Muerto,→10€ 

4. Mini TrailAtalayadelMuerto, Federados. →16€ 

5. Mini TrailAtalayadelMuerto, No Federados. (Incluye Seguro)→21€ 

6. Cadetes Federados,→ 10€ 

7. Cadetes No Federados,→16€ 

8. Locales_Mini Trail Atalaya del Muerto→10€ 

9. Senderismo_Mini TrailAtalayadelMuerto, Federados →16€ 

10. Senderismo_Mini TrailAtalayadelMuerto, No Federados →21€ 

11. Locales_Senderismo_Mini Trail Atalaya del Muerto→10€  

*Participantes No Federados, el día de carrera a través de la FAM, estarán con seguro de día.* 

 

Devolución inscripción, salvo por causas sanitarias o de seguridad relacionadas con la 

pandemia, donde se pudiera aplazar o suspender la carrera, la cuota de inscripción no 

será devuelta. En caso de que la prueba no pudiese celebrarse por consecuencia de la 

pandemia por el covid-19, se contempla la devolución de la cuota de la inscripción, 

descontando a esta el gasto de trámites bancarios (la cantidad que marque el banco en 

la devolución). 

Transferencia de dorsal, puede ser transferible el dorsal a otra persona siempre y 

cuando se comunique a la organización una semana antes de cerrar inscripciones. 

Pasado este período no será posible la gestión. 

 

*No está permitida la participación en la prueba sin la inscripción en la misma en 

tiempo y forma. Cualquier persona que transcurra por el recorrido no tendrá derechos 

de asistencia ni de uso de los servicios de avituallamiento que la organización preste a 

sus participantes. Y en ningún momento podrán ser obstáculo para los corredores, 

pudiendo los asistentes o voluntarios de la organización pedir el abandono del trazado 

de la prueba. 
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Articulo 5, Inscripción 

La inscripción da derecho a la participación a alguna de las 3 modalidades de la Prueba 

(Trail, Mini-Trail o Senderismo)  e  incluye: 

• Dorsal único para participar en alguno de los trazados. 

• Bolsa del corredor. 

• Avituallamientos en carrera. 

• Asistencia de accidentes deportivos. 

• Cronometraje de la prueba con chip. 

• Plan de emergencias. 

• Voluntarios de organización pendientes del desarrollo de la prueba. 

• Comida de convivencia, tras finalizar la prueba y atendiendo las condiciones 

sanitarias que puedan existir en el momento de realización de la prueba.  

 

*La organización quiere remarcar que se adaptan a las recomendaciones del momento, 

reservándose el derecho de modificar este artículo sobre comida convivencia. * 
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Articulo 6, Clasificación 

Prueba puntuable para el circuito del Gran Premio Provincial Carreras por Montaña 

2023 y tendrá su clasificación propia por categorías en las distintas modalidades de 

carrera larga y carrera corta, para el día de la realización de la prueba. 

Clasificación por Categorías 

Trail Largo 

➢ Categoría general masculina y general femenina.  

➢ PROMESA (M-F) (21-23) 

➢ SENIOR (M-F) ( 24-39) 

➢ VETERANO A (M-F) (40-49)  

➢ VETERANO B (M-F) (50-59) 

➢  VETERANO C (M-F) (60-99)  

*La edad de referencia será la edad que se cumpla en 2023. 

Mini Trail  

➢  Categoría general masculina y general femenina. 

➢  CADETE (M-F) (15-16) 

➢  JUVENIL (M-F) (17-18)  

➢  JUNIOR (M-F) (19-20)   

*La edad de referencia será la edad que se cumpla en 2023. 

** Premios No Acumulables, según Reglamentos FAM y Circuito CxM Diputación de 

Granada** 

 

** Prueba Senderismo, será con carácter No Competitivo, no entran en clasificación** 

Como novedad para este año 2023 tendremos en la sede de Huéscar Campeonato por 

Clubs Provincial 2023, el cual se regirá por la normativa que marca la Federación 

Andaluza de Montaña y que viene recogida en su articulado del Reglamento de 

Carreras por Montaña, diciendo: 
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ART. 10.- CAMPEONATO DE CARRERAS POR MONTAÑA POR CLUBES.  
 
El Campeonato de Andalucía de Clubes FAM Absoluto Masculino y Absoluto Femenino es una 

competición exclusiva para equipos formados por socios/as de Clubes afiliados a la FAM y, por 

tanto, para deportistas con licencia FEDME o FAM expedida por la Federación Andaluza de 

Deportes de Montaña, Escalada y Senderismo el año en curso. 

 
a) Los equipos pueden estar formados por un mínimo de 4 y un máximo de 10 componentes 
de la categoría absoluto masculino y absoluto femenino respectivamente, que serán inscritos 
oficialmente por el Club con un mínimo de 72 horas antes de la celebración de la carrera.  
 
b) Para entrar en la clasificación por club deberán puntuar como mínimo 3 componentes del 
mismo equipo, y como máximo sumarán puntos los 4 mejores componentes del mismo 
equipo. (nota aclaratoria: si por circunstancias de la carrera un equipo no consigue clasificar el 
mínimo de 3 componentes, este equipo no aparecerá en la clasificación)  
 
c) A cada uno/a de los/as componentes se les otorgará puntos según el sistema de puntuación 
(art. 9.g.) en función de su puesto en la clasificación absoluta masculina y absoluta femenina 
de entre los inscritos en el campeonato de club. No se tendrá en cuenta las clasificaciones por 
subcategoría.  
 
d) Solo se podrá inscribir oficialmente un equipo por cada Club, y solo obtendrán puntos 
aquellos/as corredores/as que formen parte de equipos oficiales.  
 
e) A la hora de efectuar las inscripciones, los Clubes con participación en dicho Campeonato 
presentarán su lista de deportistas representantes al organizador y a la FAM, detallando 
nombre, apellidos, DNI y fecha de nacimiento, utilizando para ello el formulario establecido 
por la FAM. Dicho formulario estará certificado por el Club a través de la firma de el/a 
Presidente/a o el/la Secretario/a General.  
 
f) El Club que obtenga mayor puntuación será proclamado Campeón de Andalucía. En el caso 
de haber empate entre varios clubes, se valorará el resultado obtenido por el primer 
clasificado del club en categoría masculina y por la primera clasificada del club en categoría 
femenina.  
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Articulo 7, Material 

Los participantes deberán hacer  uso del material específico para correr o hacer 

senderismo  por montaña. (Zapatillas de Trail, ropa deportiva adecuada a las 

exigencias de la prueba). 

Los participantes deberán portar en el inicio, durante y final con un vaso reutilizable o 

algo similar tipo botella reutilizable (soft flask), con el fin de recargar en los 

avituallamientos. 

 Los bastones serán material opcional. 

 La organización se reserva el derecho de poder retirar algún participante de la prueba 

si peligra su integridad y seguridad al no tener un material idóneo para el desarrollo de 

la misma.   

La organización días previos  y según las inclemencias meteorológicas previstas para el 

día de la prueba puede hacer exigible algún material extra, tipo chaqueta cortavientos 

o chubasquero en caso de lluvia, gorro, guantes o badana en caso de frío, siempre con 

el fin de velar por la seguridad de los participantes. 

Los geles o barritas deberán ir marcados con el dorsal del corredor con el fin de evitar 

el lanzamiento de dichos envoltorios al medioambiente. 

Articulo 8, Dorsal 

La organización  de la prueba entregará a cada corredor (Participante) un dorsal único 

e identificativo que deberá ser portado de forma visible en la parte delantera del 

cuerpo durante la duración de la prueba. No podrá estar oculto bajo ninguna prenda o 

guardado en mochilas o bolsillos. El no estar visible puede ser motivo de sacar al 

corredor de la carrera. 
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Los dorsales tendrán colores diferenciados según modalidad de trazo. 

- CxM Atalaya del Murto,----ROJO 

- Mini trail,-----------------------AZUL 

- Cadetes,------------------------BLANCO 

- Senderismo,-------------------VERDE 

El dorsal deberá ser portado por todo participante, independientemente de la prueba 

que realice, de forma visible en la parte delantera durante el desarrollo de la prueba.                                        

 

Articulo 9, Meteorología 

La meteorología por mal tiempo (lluvia, nieve o vientos) no será impedimento para la 

realización de la prueba, siempre que no ponga en peligro la integridad de los 

participantes. 

La organización días previos a la realización de la prueba comunicará el estado del 

trazado. Pudiendo  exigir un material obligatorio o recomendable  si el tiempo para el 

día de la prueba, así lo exigiera. 

 

Articulo10, Recogida Dorsales 

Recogida de Dorsales y Bolsa del corredor: 

La Organización comunicara por su página Facebook y por la plataforma de inscripción 

cualquier modificación, pero se podrán recoger: 

- Sábado 7 de Octubre 2023, por la tarde de 18:00h-20:00h en el Centro de 

Interpretación del Cordero Segureño (CICOS).   

Dirección, C. San Francisco, 46, 18830   

- Domingo 8 de Octubre 2023, antes de la carrera, piscina  municipal.                    

7:30-8:30h. 
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Articulo 11, Programa Carrera 

Programa de la prueba 8 de octubre 2023: 

• 7.00h hasta 10.00h, recepción de participantes y entrega de dorsales en la 

piscina municipal de Huéscar. 

• 8.30h-8.50h, Charla técnica para inicio de carrera 

• 8.50h, formación de los cajones y llamamiento de los corredores a la salida   

• 9.30h, salida primeros participantes CxM larga. 

 (Salida según las recomendaciones Sanitarias presentes en el momento 

realización de la prueba).  

• 10:30h, salida Mini-trail y Cadetes en cajones de 50 ordenados por dorsal y 

categorías. 

• 10.35h, salida Senderismo. 

• 14.45h Cierre Carrera de todas las modalidades. 

• 14.00h-15.00h, Comida y Entrega de Trofeos. 

** Cierre de carrera tras 5h15mint. del inicio Trail Largo (9.30h), para realizar en 

ritmo por debajo de 12min/Km** 

 **Entrega de Premios, se intentará comenzar 13:00h, si completamos categorías,   

en línea de meta y comenzando por Mini-Trail y Cadetes, para finalizar con Trail, 

siempre que hayan llegado tod@s las categorías en sus distintas modalidades.** 

Articulo 12, Salida Carrera 

La salida de los participantes, de todas las modalidades (Larga, Mini, Cadete y 

Senderismo) será organizada para salir tod@s las categorías según modalidad de 

carrera y según horario.  

 En caso que las medidas sanitarias lo estimen necesario, la Organización publicará días 

previos a la Prueba el orden de salida, así como que número y cuantos participantes 

formaran los posibles cajones y se publicará el tiempo entre cada cajón. Los corredores  

estarán unos minutos antes preparados para formar parte de su cajón de salida, se 

atenderán a las medidas Anti-covid y Sanitarias exigibles en el momento de realización 

de la Prueba. 

*** Se seguirán las normas y recomendaciones Sanitarias  que haya publicadas en el 

día de celebración de la Prueba, por los organismos  oficiales*** 
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Articulo 13, Señalización 

El recorrido estará señalizado y balizado en su totalidad con cintas como marca los 

distintos reglamentos de CxM y habrá carteles y señales identificativos de los distintos 

puntos de interés (avituallamientos, cruces, cambios de recorridos  y los posibles 

controles de carrera) para el buen desarrollo de la misma. Así mismo se dispondrá de 

personal de apoyo distribuido por el recorrido para indicación de los cruces, puntos de 

control y zonas de avituallamiento. 

 

Se habilitarán zonas de recogida de residuos en zonas marcadas por el trazado de la 

prueba, “Puntos limpios”. 

Para los avituallamientos será necesario portar su propio vaso, botella “Soft flash” o 

mochila hydrapack con el fin de no  generar ningún tipo de residuo. 

Avituallamienos 
CxM Trail      

1 Km 3.7 Líquido   Collado 
Perico 

2 Km8.2 Líquido/Solido Hoya Yuza 

3 Km14 Líquido/Solido Cruce Hoya  

4 Km21.7 Líquido ColladoPerico 

5 Km26 Líquido/Solido Meta 

    

    

Avituallamiento 
Mini Trail 

1 Km3.7 Líquido Collado Perico 

2 Km8.2 Líquido/Solido Hoya Yuza 

3 Km12 Líquido/Solido Meta 

 

Avituallamiento 
Cadetes  

AV 1 Km3.7 Líquido 

Av2  Km 8.4 (Meta) Líquido/Sólido 
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Articulo 14, Modificación  

La Organización de la prueba se reserva el derecho a la modificación del itinerario que 

considere oportuno en función de diferentes circunstancias como puede ser por 

condiciones meteorológicas o de otra índole que puedan surgir, con el fin de dar 

seguridad a la carrera, prevaleciendo en todo momento la integridad física del los 

deportistas y voluntarios de la organización. 

 

Articulo15, Prohibiciones 

Queda prohibido el tránsito de vehículos no autorizados por el recorrido de la prueba. 

Queda prohibido tirar y dejar abandonados objetos  y residuos en los lugares no 

habilitados para ello.  

Prohibido el uso del dorsal de otra persona. 

Queda prohibida cualquier tipo de conducta antideportiva. 

Alguna de estás prohibiciones pueden ser causa de descalificación de la prueba. 

 

Articulo 16, Obligatorio 

Obligatorio llevar el dorsal visible en la parte delantera. 

Será obligatorio para todo participante de la prueba circular por el recorrido marcado y 

balizado por la organización, atendiendo a las posibles indicaciones de los voluntarios 

de la prueba y posibles indicaciones de los Agentes de Medio Ambiente, nos pudieran 

hacer. Motivo de descalificación  recortar en el recorrido. 
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Artículo 17, Guía Buenas Conductas Medioambientales y Figura Medioambiental  

El trazado de la prueba transcurre por lugares con alto valor natural y ecológico, 

dentro del espacio protegido Red Natura 2000 ZEC Sierra de la Sagra, se han de seguir 

la guía de buenas conductas medioambientales, obligaciones del corredor: 

- Respetar el entorno. No dañar los recursos naturales, geológicos, culturales. 

- Respetar el itinerario establecido y balizado por la organización, no saliéndose 

de éste. Evitar senderos secundarios al sendero principal. No atajar campo a 

través. Evitar recortar por el interior de las curvas. 

- La prohibición de tirar basura (desperdicios, envolturas, alimentos o material) 

salvo en los lugares habilitados por la organización. 

- No emitir señales ni destellos luminosos, excepto la iluminación frontal del 

recorrido, en tramos nocturnos. 

- Denunciar cualquier conducta medioambiental negligente de otros corredores. 

- Obligar a marcar geles, barritas, etc con el número de dorsal. 

- No gritar durante el recorrido. Mantenerse en silencio. 

- Evitar pisar en el interior de zonas húmedas: charcas, arroyos, turberas, etc 

 

https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/documents/20151/58863c02-da2f-9319-f721-

b56c7db2e72a  

 

 

 “Figura Medioambiental” ó “Arbitro Medioambiental” 

La organización contará con una Persona responsable del seguimiento de todos los 

aspectos relacionados con el cumplimiento de las buenas prácticas ambientales, tanto 

por la parte de la organización como de los participantes.  

Podrá identificar conductas No Responsables y comunicarlas a la Organización para 

tomar decisiones en respecto a penalizaciones o descalificación de la prueba según 

gravedad. 

 

 

https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/documents/20151/58863c02-da2f-9319-f721-b56c7db2e72a
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/documents/20151/58863c02-da2f-9319-f721-b56c7db2e72a
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Artículo 18, Track 

Recorrido track,perfil 

“CxM Trail Atalaya Del Muerto” 

 

 

Perfil CxM Atalaya Sierra del Muerto 
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Enlace track en GPX 

 

 https://es.wikiloc.com/rutas-carrera-por-montana/cxm-trail-atalaya-del-muerto-

2023-129718055  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://es.wikiloc.com/rutas-carrera-por-montana/cxm-trail-atalaya-del-muerto-2023-129718055
https://es.wikiloc.com/rutas-carrera-por-montana/cxm-trail-atalaya-del-muerto-2023-129718055
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 “Mini Trail Atalaya del Muerto” 

https://es.wikiloc.com/rutas-carrera-por-montana/cxm-trail-atalaya-del-muerto-

mini-2023-129710977  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Perfil Mini-Trail/Senderismo 

 

 

 

 

 

 

https://es.wikiloc.com/rutas-carrera-por-montana/cxm-trail-atalaya-del-muerto-mini-2023-129710977
https://es.wikiloc.com/rutas-carrera-por-montana/cxm-trail-atalaya-del-muerto-mini-2023-129710977
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“Categoría Cadetes” 

https://es.wikiloc.com/rutas-carrera-por-montana/cxm-trail-atalaya-del-muerto-

cadetes-2023-129708899  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://es.wikiloc.com/rutas-carrera-por-montana/cxm-trail-atalaya-del-muerto-cadetes-2023-129708899
https://es.wikiloc.com/rutas-carrera-por-montana/cxm-trail-atalaya-del-muerto-cadetes-2023-129708899
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**El trazado de la prueba transcurre por lugares con alto valor natural y ecológico, por 

lo que se han de seguir las normas de comportamiento en los espacios naturales  

donde no produciremos ni abandonaremos residuos que afecten a la fauna, no 

encender fuego en zonas no habilitadas para tal fin, no acampar, no salirse del 

recorrido marcado…  

 

 

 

 

 

 

Articulo 18, Reclamaciones 

Se habilitará un registro de Reclamaciones en la zona de meta para todos aquellos 
participantes que estimen oportuno hacer uso del mismo, teniendo en cuenta que 
el plazo de quejas o reclamaciones finaliza una vez comenzada la entrega de 
premios y el acto de clausura. En este momento, todas las clasificaciones se 
elevarán a oficiales y tendrán carácter definitivo. En caso de que así sucediese y se 
tuviera alguna duda sobre cualquier participante, la organización podrá requerir 
documentos justificativos que contrasten la información puesta en duda, por lo que 
ese premio quedará en suspensión hasta que se resuelva la situación.  
Todas las clasificaciones y resultados finales serán responsabilidad de la empresa 
cronometradora, teniendo que dirigirse a la misma para cualquier aspecto 
relacionado con las clasificaciones finales. 
 
 

 

Articulo19, Derechos Imagen  

Los participantes de la prueba autorizan a la organización a la utilización de cualquier 
fotografía, video u otro medio digital realizado durante la prueba con el fin de difusión 
y promoción de la carrera.  Sin contraprestación económica. 
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Articulo20, Modificaciones 

La organización se reserva el derecho de poder modificar la presente normativa en 

cualquier momento para adaptarla a cualquier circunstancia no recogida en el 

presente reglamento con el fin de mejorar y dar seguridad a los participantes  en el día 

del desarrollo de la prueba de la prueba. 

 

Articulo 21, Aceptación 

Los participantes inscritos a la Prueba aceptan el presente reglamento, en caso de 

duda o de surgir alguna  situación no reflejada en el mismo, se estará a lo que disponga 

el Comité Organizador.  

La inscripción en la Prueba implica haber leído, entendido y aceptado este 

Reglamento. 

Articulo 22, Contacto Organización 

+ Teléfonos contacto,  602212372,  654181848, 669947423 

+ Correo de la organización para cualquier duda o consulta:   

     noelia_sanchez@aytohuescar.com 

      trailatalayadelmuerto@gmail.com 
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